
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 07 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0173/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Calit') Canario �,íf\l, L:,:;q C2.ll0 to, Col. Tolteca, 
Alcaldta !\lvam Obregón. CP. Q•í 1 tiO, CiucJa<j ele Méxi•�o. 
Teléfono 5:i (1276 6100 FXT. 750·! 

l. El 27 de febrero de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 27 de febrero de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0384/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Ernesto Barrera Rosas ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se les asignó los números SUAC-2201253048131 DPCMA 107-2025 
donde solicita la valor · · e árboles, ue se localizan en 

de es a 
conocimiento lo siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Ernesto Barrera Rosas FOLIO: • DPCMA 107/ 2025 UBICACION 

FECHA: vía publica DIRECCION 
DICTAMEN NO. 

1 

0384/2025 
ANTECEDENTES REALIZAR LA PODA Y TALA DE 6 ARBOLES 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Artículos 106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Móxlco y demás relativos· de la Nomia Ambientcll para el Distrito Federal NADF-00í-RNAT-2015, se emite el siguiente; 

< U) o o 
11) U) z > C! w < be w < ,::,o o z E .c;i o: z_, LU ,O: ü :a u :::; -O E OE ;:¡ -�< º-· llJ U) o z o O- o ·el! t < U) ..J w U.!!: ü u !:-� u o: >O o UJ < o: ·o OBSERVACIONES Y No w !- < Q. -w < ..J > . ;; o: z � o ;:¡ < �o ;:¡ Cz ¡:;•� -O w RECOMENDACIONES 1- o: z UJ u co U) u.. !: co !;!! o iii ..J o .:,: u !- 8(!) �- z o: o C!'. :: u e ;:¡ <t U) u �< o: Lil o o lll w 1- !- z Q. llJ o � 

� e: o.. 

" Á.rbol de porto alto con una ligera c. e o ·� " incllnacl6n de 1 O • hacia el talud, Q) presenta muchas ramas secas, E 'C 
Q) o .§ n: "' brotes y deijmoch.es: una [acaranda o o e ,., 

� "O C N M :, Q) está creciendo junto a et; Sé observan 15 67 9 SI Q) ., ., ·•!, o, ·a. o 
,Q ::> o .; e :§ N corte de sus raíces, aunque no son c. (O "' ,, .. w z :::. 

recientes; se recomienda la poda de ,1, 
e, 

limpieza de copa (rnonor al 20%) de 
.., 

'C 11) 
::> "' acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1 de V) 'O o la NAOF-001-RNAT-2015, c. 

rbol de porte atto, con 1allo 
r., codomlnante, presenta copa con c. efecto cola de león, uno de sus tallos o 

fue cortado, presenta muchos e o 
e, desmoches en las ramas que se o 
'C ·o 

proyecían hacía la asta bandera, so e ,o e a o o o a r:, o observa resinosls y hormigas en ol Q) 
'O �, .!d e � ralees 

.e e N ::, � tronco, sus se encuentran 2 'e 12 37 7 .11:? o "' "' . .; O> ::, o :::, V, e N expuestas, aunc¡ue su anclaje es .o (O <D o c.) � "' :g_ N w z .; bueno. 
-, 

8 2 Se (ecomienda la poda de 11) 
Q) :, 
'C restauración cíe copa (menor al (() 

"' W¾) de acuerdo con el numeral � o 6.4.2.1.1 de la NAOF-001-RNAT- Q. 
2015, 

(': 
o 

Árbol pll!ntado cerca de la oríüa del ·¡¡;- 
"' E o 1alud, se encuentra Inclinado 20• con 1? QJ o o e, -� ro 'f una pro¡·occl6n hacia el área óc e � 'O e N M :, r.i 3 e 30 5 .fil a, 

(\f "' :¡¡; o, E canchas, se observa efecto cola de Pl '::J vi e 4l fl {O ll) o z e león en su copa, ramas muertas, N UJ ·.'i: a. � desmeches en toda ta fronda y raíces 8 
"' expuestas. ::, 
V) 

SUAC 2201253048131 
�-éilk, Canario �;iN Esq. Celle ·JO, Col. Tolteca, 
/.\!c:,ilcJia Alvaro Obregón, C. P. 0·1 ·t 150, Ciudad de México. 
Teléfono !j5 527(1 G700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLA.DO 
SOLICITANTE: Ernesto Barrera Rosas FOLIO: 

FECHA: -·· -- 27 de febrero del 2025 HORA: 
-DIRECCION 

Eurrun adc el do rruc il¡o 

DPCMA 10712025 UBICACION 
SUAC 220125301-18·131 
13:00 

0384 /2025 

ANTECEDENTES RBOLES 

Con baso on los arllculos 75 11umernl v·de GTey Orqánica de las Alcaldlas: Artlculos 106. 109, 110, 1·-11 y 112 do la Lay Ambiental de la 
Ciudad do M6xi1;0 y demás relativos do la Norma Ambiental para et Oistrlto Federal N/I.DF-001•RMAT-201.5, so emue el siguiente: �------�----------------- .-----------···-------< 

-- -�----· ·---- 
"' Arbol con tallo multlíurcado, presenta o. '" o ci u alguna� ramas lórgtis, SOC.15 y ·� <> proyecladns hacia ol lalud, SP. E 'O 

(¡] o o o o "' � - recomienda la poda de algunos tallos 'O �) -� e >(! evitar tncllnaclón. Se C N :, . parn su 7.5 '13 QJ '" "' 11> �jj 01 ·¡¡_ o 
recomienda la podn <le llmpícza de ;e ::, -:;¡ e "' m lO 2 z Jj � o. ur copa (menor ai 20%) da acuerdo con <lJ OJ lllnumernl6A,2,1.1 dolaNADf'-001- u 'O .. 

"' RNJ\T-2015. :, 
l/J u o 

º· 

o 
Árbol de parte alío con efecto cola de fU o o c;I ·., o o <"> .!< e: <:: 10611 observan e: t: "' :, "' en su copa, no De ,\ 71 9 4J -� ,u ¡� ;n:; Ol E rJosga do 

:] t, e ramas muertas o on ro lll lO o 2 e N lU ¡¡¡ desgajo. 

o Arbol con tallo codorninante 
eJ o g o ro '¡.;' 

proyectado hacia el Inmueble ,::, .�l e: e C e N -�ü :, "' contiguo, observaren 6 31 6 ª' 11) m ,� 01 E no so ramas :, " LJ ,s m ro ro o 
" secne o en riesgo de desg.ijo, sus "' w z ¡¡j ralees so oba11rvon con buen nncta]o, 

Conclusiones 

ubicado en 
se solicitó la poda y derrlbo de sels árboles, 

los cuales fueron Identificados como las especies comúnmente conocidas corno Eucalipto sidra (Eucalyptus gunnii) tres 
· especies arbóreas, Cedro blanco (Callitropsis /11sllánica) una especie arbórea, .lacaranda (Jac1.1ro11cla mlmosaofolia) 

una especie arbórea y Acacia ncqra (AcacifJ mola11oxylofl) una especie arbórea: 1º.�?l!Joles con los números t¿!l,Q, dos 
Y cinco de ?c;u1.mlci con las caraclerislig.is obsorvatlas, requier(ll]jol nrnnejo de Poda sl!i'JiOJPiez¡i de cooa (menor ¡_ij 
vciQ.\.Q..¡¡.QL.jj_ento) ele acuerdo con el numeral 6.4,2.1. 1 de la NADF-001-RNAT-20·I5, mientras que, los Mboles con 1012 
números lres c:uill.[9 y seis no requieren nlng,(UL!ipo do rnaneio, las especntcacíones para cada árbol están descritos 
on al dictamen anterior. 

SUAC 2201253048131. 
C2.!lr� Canario '.�/N; 1:csq. C:�lle "IO, Col. Tolteca, 
Alcaldia /\1v2ro Obi·e�Jón, CF'. 0·1·150, Ciudad de México. 
Telérono !.i5 527G G700 FXT. 7GO'I 
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ALCALDIA ÁLVARO 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Via publica 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 0384 /202S 

ALA DE 6 RBOLES 

DPCMA 107/ 2025 
SUAC 2201253048131 
13:00 

FOLIO: 

HORA: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el dorni cilio ■ 
.. 1 1 • - .. • • • .: - 

Ernesto Barrera Rosas 

27 de febrero del 2025 

SOLICJTANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

Con baso <:n los articules 75 numeral V de la Ley O1gánlca de las Alcaldras: Articules 106, 109, 110, 111 y 112 de la. Ley Ambienl<lt de la 
Ciudad de México)' demtis relativos ele la Norma Ambiental p.ma el Distrito Feder,il N�.OF-DD1-RNAT-20í5, se erníte el.J"" ig_ ui_ en_ t_ e: ......, 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen esta redactada a mi leal saber y 
entender. y es valida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, }' conforme al artículo 40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Elaboró 
_,,,,.,...,,�- 
�Y:- . .----:-- J.�&,,.--:��;EÉ,:..-i.o;;t-=--�? � 

líliana Gutiérrez Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO CON LA NORMA 
AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERALNADF- 

001-RNAT-2015 No. 376} 

SUAC 2201253048131. 
Calle Canario f.,/N, [se¡. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Í\lvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad (k\ lvlCXICO. 

Teléfono: G5 527(1 G700 EXT. 71:i0·I 

P á g i n a 4 1 10 
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CIUDAD DE MÉXICO 
C.1',í'ITAL DE LA 'HVI IISPCHIM/'ICIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES 

Ernesto Barrera Rosas FOLIO: 

HORA: 

DPCMA i0?/2025 
SUAC 2201253048131 
13:00 

UBICACION 

Vla publíca 
DICTAMEN NO. 038412025 Eliminado el do rrucrl¡o 

' . 
rECH.A: 27 de febrero del 2025 

i--------�----1, 
DIRECCION. 

TALA DE 6 RBOLES 

Con baso en los artlculcs 75 numeral 1/ dn fa Loy Otgánlca de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la 
Ciudad d1; México y demás relativas d13 la Norma Arnblonlal para el Distrito federal NAOF·/J01•RNAT•2015, se emito el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, Poda do limpieza do copa (<:20%) 

Árbol 2, Poda do limpieza ele copa (<:20%) 

SUAC 2201253048131 
C.Jllo Canano S/�I, l:::,q Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CJJ 0·1 'lfj0, Ciudad ele México. 
Teléfono 5::i !i?7G 6700 EXT. 750'1 
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UBICACION 

DICTAMEN NO. 0384 /2025 
Via publica 

FOLlO: 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

.AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Ernesto Barrera Rosas 

CIUDAD DE MÉXICO 
(.,",f!l"l'/11. DE l 11 ·r Hlll,1SFOFIMACIÓN 

ANTECEDENTES 

1 SOUCIT ANTE: 
j 
f°FECHA: 
¡ DIRECCION 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Organlca de las Alcaldi�,s;.Articulos 106, ·109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiirntal de 1¡1 Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para el Distri10 Foderal NADF-001-RNAT-2015. se emite el siguiente: 

Arcnlvo fotográfico 

Árbol 3, sin manejo 

Árbol 4, stn manejo 

P á g i n a 6 1 10 SUAC 2201253048131 
C;:!llre Canario SIN, [sq. Calle ·10, Col. Tolteca, . 
/\lcaldia Alvaro Obrcqon, C. F'. 01 '150, Ciudad ele iv'lóx1co. 
Teléfono !·iC5 52i'6 67'00 EXT. 750'1 •l-� . ,¡ :.� 2Qis ¡ll"I"1· ,¡. :,\ La Mujer . -dn WJ.ÍiJ Indígena 

¡,� 
1 AÑOS 

IH, 1.1' !"USU,\f.lÓN 111. 
,•r,•Nnl'IJ'l'l'l'I ,4,J,.1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Ernesto Barrera Rosas FOLIO: 

HORA: 

DPCMA 10712025 
SUAC 2201253048131 
13:00 

UBICACI N 

Via publica 
DICTAMEN NO. 0384/2025 Eliminado el do rruc il¡o 

FECHA: 27 de febrero del 2025 1---------.----1 DIRECCION 

ANTECEDENTES Y TALA DE 6 ARBOLES 

Con base en tos artlcÜlos 75 numeral V do la Loy Orqánlca do las Alcnldlns: Ar11culos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad do rv�óxlco y doinás rel.itivos cte la Norma Ambiental parn el Distrito Fodor�I NADF-001-RNAT-2015, su omilo el stguíente: 

Archivo f'otogrMlco 

Árbol 5, Poda de limpieza do copa {<20%) 

Árbol 6, sin manejo 

SUAC 2201253048131 
C,1llc" Canario S/N; Ese¡ Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía i\1varo Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 0700 EXT. 750'1 

P á g i n a· 7 1 10 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Ernesto Barrera Rosas FOLIO: DPCMA 107/ 2025 
SUAC 2201253048131 

l UBICACION ¡ 
1 
t Via publica 

DICTAMEN NO, 0384/2025 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el domicilio 

27 de febrero del 2025 HO · 

ANTECEDENTES 
RBOLES 

Con baso �n los artlculos 75 numeral V de la le� Orgánic•a de las Alcaldías: Artículos 100, 109. 110, 1í 1 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Mexico y demás relativos de fa Norma Arnbleníal para el Disttlto Fede1al NADF-001-RNAi-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 6, sin manejo 

SUAC 2201253048131. 
Cci/11? Canario SiN, E:sq CallG 10, Col. Tolteca, 
/\ic,ú1i:cl Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·1so. Ciudad oe México. 
folróíono ::iS !327G 6700 EXT 7!30'1 

Pcígina 8 l 10 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldias'de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con nombre común: Eucalipto/Eucalyptus 
g/obulus, Cedro Blanco/Ca/litro sis Jusitanica y Eucalipto Sidro/Euca/yptus gunnii; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN 

. ALEJAN NTES QUINTERO 
D RECTO DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el -�:uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
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